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Resumen

El artículo analiza el llamado Plan Prawer-Begin, política pública israelí que busca desplazar 
a la población indígena del desierto del Naqab (Negev) a zonas “autorizadas”. Se análizará la 
situación que vive esa misma nación, pero en aquellos territorios ocupados. Además, se exa-
minará el impacto internacional que ha tenido esta política en instituciones internacionales 
tan importantes como la ONU y el Parlamento Europeo. Para terminar dilucidando si se está 
o no frente a crímenes de guerra y/o delitos de lesa humanidad.
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Abstract

The article analyzes the Prawer -Begin Plan, an Israeli public policy that seeks to displace the indige-
nous population of the Naqab desert (Negev) to “authorized” areas. We also study the situation that 
this nation lives but in those occupied territories. The International impact that this policy has had in 
important international institutions like the UN and the European Parliament is examined, finally 
asking whether or not we are facing war crimes and / or crimes against humanity.

Keywords: Begin- Prawer Plan, Israel, bedouins, Palestine, International Law.



80 25 Revista Latinoamericana de Derechos Humanos
Volumen 25 (2), II Semestre 2014 (ISSN: 1659-4304)

Tarik Lama Gálvez

Introducción

“La tierra del Neguev está reservada a los 
ciudadanos judíos cuándo y dónde quieran 
tomarla. Debemos expulsar a los árabes y 

ocupar su lugar.”

David Ben-Gurion, 1937.

Con el fin de que el lector se contex-
tualice, se hace pertinente esbozar una 
breve historia del pueblo que se estu-
diará: los beduinos.

Los árabes beduinos son un pueblo origi-
nario que ha habitado en el desierto del 
Naqab (en árabe) o Néguev (en hebreo) 
desde el siglo VII d. c. Organizados so-
cialmente en tribus, siguen un modelo 
seminómada y sustentan su desarrollo 
en el pastoreo, ganadería y agricultura.

No obstante, desde la creación del 
Estado de Israel, en 1948, su historia 
comenzó a cambiar. El menciona-
do desierto quedó dentro del nuevo 
Estado, y de los más de cien mil be-
duinos que en un principio vivían en 
dicho lugar, la mayoría fue expulsada 
a zonas fronterizas (fuera de Israel). 
A los pocos años, se concentró a la 
población beduina que aún vivía en 
Naqab, en un lugar que no alcanza-
ba ni el diez por ciento del territorio 
original, con la promesa de que en 
seis meses pudieran volver. “Dicho 
compromiso aún no se ha cumplido” 
(Siegel & Alamour, 2013: 340).

Durante los últimos 65 años los 
beduinos no solo se han visto dis-
minuidos en su territorio, sino que 

también han sido víctimas de fuer-
tes hostigamientos y demoliciones 
de sus hogares por no tener permisos 
de construcción, han sido obligados 
a cambiar su forma de vida, de se-
minómada a sedentaria, de rural a 
urbana y de habitantes ancestrales a 
intrusos ilegales (a pesar de que ellos 
han vivido allí desde mucho antes de 
la conformación del Estado Israelí).

Una parte de los beduinos viven en 
siete municipios y diez aldeas que se 
encuentran reconocidas por Israel, 
“sin embargo, los restantes se encuen-
tran asentados en treinta y cinco al-
deas “no reconocidas” que carecen de 
servicios básicos” (Siegel & Alamour, 
2013: 340), tales como: electricidad, 
agua, salud y educación. “El Estado 
retiene deliberadamente los servicios 
básicos de estos pueblos para “alen-
tar” a los ciudadanos árabes beduinos 
a renunciar a sus tierras ancestrales” 
(Adalah - The Legal Center for Arab 
Minority Rights in Israel, 2012: 3).

Por otro lado, en 1948 cerca de tre-
ce mil personas, entre ellos beduinos 
jahalin y otras tribus del desierto, se 
refugiaron en Cisjordania (territorio 
palestino que en aquel entonces es-
taba ocupado por Jordania), específi-
camente en zonas rurales de Hebrón, 
Belén, Jerusalén, Jericó y el valle del 
Jordán. Actualmente, en dicha zona 
es donde se concentra la mayoría de 
los “asentamientos israelíes, cordones 
industriales, bases militares y carre-
teras exclusivas para colonos” (God-
frey-Goldstein, 2013: 345).
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Ley de Regularización del 
Asentamiento Beduino en el 
Néguev: Plan Prawer-Begin.

El 11 de septiembre del 2011, el go-
bierno israelí aprueba por medio de 
la decisión N.º 3707, una serie de 
recomendaciones prácticas encabe-
zadas por Ehud Prawer, exvicepresi-
dente del Consejo Nacional de Se-
guridad, para la implementación del 
informe realizado por la comisión 
Goldberg1, sobre los problemas de 
tierra entre los beduinos del Néguev 
y el Estado de Israel.

En general, el plan Prawer busca reu-
bicar a los beduinos del Néguev ins-
talándolos en municipios y aldeas re-
conocidas por Israel, con el fin de que 
el territorio que actualmente utilizan 
sea “devuelto” al Estado. Dicho plan 
promovió el proyecto de Ley de Regu-
larización del Asentamiento Beduino 
en el Néguev, “el cual fue revisado y 
actualizado por el ministro Benny Be-
gin”(ACRI, 2013), quien con fecha 
27 de enero del 2013 emite un informe 
(aprobado por el gobierno), basándose 
en los mismos principios que inspiran 
el Plan de Prawer, con solo pequeños 
cambios que se reflejan principalmen-
te en “el importe de la indemnización 
ofrecida a la población beduina al per-
der los derechos de propiedad de su 
tierra” (ADALAH-ACRI, 2013: 2).

1 Comisión de estudio presidida por el jurista 
Eliezer Goldberg y creada por el gobierno israelí 
(2007) para que estudiara las disputas territoriales 
entre el Estado sionista y el pueblo beduino del 
Néguev (Naqab). 

En particular, el Plan Prawer-Begin 
plasma en el proyecto de ley un primer 
artículo que dice:

El objetivo de la norma es regular la 
propiedad de la tierra en el Néguev, 
respecto de las peticiones de propie-
dad presentadas por la población be-
duina. Se busca facilitar el desarrollo 
de la zona en beneficio de todos los 
habitantes (Knesset, 2013). Sin em-
bargo, estas palabras parecen perder 
valor cuando se ahonda más en el pro-
yecto y se detecta que todo se sustenta 
sobre dos premisas:

La primera cuestión es la evacuación 
de los intrusos. El proyecto de ley 
se basa en la suposición de que los 
residentes de las aldeas beduinas no 
reconocidas son ocupantes ilegales 
que deben ser desalojados. El plan 
aspira a evacuar el hogar de entre 70 
000 - 90 000 residentes. La segunda 
premisa es sobre la propiedad de la tie-
rra: “los beduinos carecen de cualquier 
derecho a la tierra en el Néguev”. 
(ADALAH-ACRI, 2013: 3)

Por lo tanto, toda indemnización 
realizada por el Estado es meramente 
ex gratia.

El proyecto de ley al menos vulnera 
cuatro derechos reconocidos en múl-
tiples convenciones internacionales 
(ratificadas por Israel) relativas a los 
derechos humanos y también en las 
leyes fundamentales de Israel:
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El derecho a la Propiedad

No reconoce la historia del pueblo 
beduino y tampoco se hace cargo de 
sus tradiciones, entendiendo que ellos 
vivían en el desierto del Néguev (Na-
qab) desde hace siglos, razón por la 
cual tienen su propio método para es-
tablecer derechos sobre las tierras que 
desde siempre se ha respetado. Así lo 
dejó en evidencia el catedrático de la 
Universidad Ben-Gurion del Néguev 
(Israel) Dr. Oren Yilftachel:

La propiedad del territorio, entre los 
beduinos, se transmite de generación 
en generación, de acuerdo a sus leyes 
y costumbres tribales que fueron 
reconocidas y respetadas incluso por 
los regímenes de mandatos británicos 
y turcos (Yiftachel, 2010: 13).

Es decir, incluso cuando los beduinos 
estuvieron dominados por regímenes 
imperiales se les respetó su cultura an-
cestral, para garantizarles sus derechos, 
lo cual no ocurre en el actual proyec-
to, puesto que Israel alega ausencia de 
tierras beduinas por no encontrarse re-
gistradas en los Libros de Registro de 
Tierras de Israel. Así se deja ver en las 
notas explicativas del proyecto:

En general, y de acuerdo con los 
precedentes legales establecidos res-
pecto a esta materia, se puede decir 
que los reclamantes de propiedad 
sobre la tierra, no tienen tal derecho 
garantizado por ley (Ley de Tierras 
de Israel 5729-1969, u otras).Por 
consiguiente, la compensación que se 

ofrece es puramente ex gratia (ADA-
LAH-ACRI, 2013: 10).

Sin embargo, toda esta justifica-
ción procede en contra del Derecho 
Internacional y, en especial, de la 
Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial que Israel 
ratificó el 3 de enero de 1979, la 
cual sostiene:

…se exhorta especialmente a los Esta-
dos Partes a que reconozcan y protejan 
los derechos de los pueblos indígenas 
a poseer, explotar, controlar y utilizar 
sus tierras, territorios y recursos co-
munales, y en los casos en que se les 
ha privado de sus tierras y territorios, 
de los que tradicionalmente eran 
dueños, o se han ocupado o utilizado 
esas tierras y territorios sin el consen-
timiento libre e informado de esos 
pueblos, que adopten medidas para 
que les sean devueltos. (Comité para 
la Eliminación de la Discriminación 
Racial, 1997: Párrafo 5°).

El derecho al Debido Proceso

El título noveno del proyecto se ro-
tula “Cumplimiento y sanciones”, 
en él se otorgan robustas facultades a 
entidades administrativas para velar 
por la aplicación del plan. El artículo 
69 establece un plazo de 30 días para 
que la autoridad administrativa pro-
mulgue una “orden de desalojo, con-
tra aquellas personas que no acepten 
el acuerdo o condiciones propuestas 
en el proyecto” (ADALAH-ACRI, 
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2013: 13). El artículo 71 establece 
penas de prisión para quien se resista 
a las órdenes de desalojo. Empero, lo 
que parece más sorprendente es el es-
caso poder para intervenir y cancelar 
una orden que tienen los tribunales, 
solo podrán hacerlo cuando existan 
problemas técnicos en la emisión de 
esta. En otras palabras, se priva a los 
beduinos de su derecho a reclamar en 
contra del “acuerdo” y del desalojo, 
puesto que se limita la discusión a 
aceptar o no el “acuerdo”.

Amnistía Internacional ha realizado 
una fuerte crítica a los artículos men-
cionados, diciendo que:

El Derecho Internacional establece 
que el acceso a un recurso legal y 
administrativo eficaz debe estar dispo-
nible en cualquier etapa del proceso 
de desalojo sin importar su estatus 
de tenencia. Las apelaciones incluso 
deben ser garantizadas en etapas pos-
teriores al desalojo, el Estado debe 
velar porque el derecho se cumpla 
(Amnesty International, 2013: 4)

El derecho a la Dignidad2

Desde la creación del Plan 
Prawer-Begin, ha habido una viola-
ción constante a la dignidad de los 
beduinos desde tres perspectivas: (i) 
El etiquetaje étnico como un pueblo 

2 La dignidad se encuentra resguardada por la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
(DUDH) artículo 1, Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos (PIDCP) preámbulo y 
en la Recomendación General N.°23 del CERD 
párrafo 4b.

que estorba. (ii) El no reconocimien-
to de un pueblo que día a día está su-
jeto a un inminente desalojo y a la 
demolición de sus viviendas. (iii) La 
privación de garantías fundamenta-
les, son un pueblo sin derecho a la 
vivienda, a la familia, la vida social, 
a su cultura y costumbres3.

En esta misma línea, el Centro de Es-
tudios Jurídicos para los Derechos de 
la Minoría Árabe en Israel y la Aso-
ciación por los Derechos Civiles en 
Israel han expresado que:

…la política que da vida a este pro-
yecto transmite a los residentes de 
estos pueblos el sentimiento de que 
son tratados como objetos que pueden 
ser fácilmente trasladados de un lugar 
a otro, sin ninguna consideración 
de su afinidad y sus fuertes lazos que 
pudieran tener con ese lugar, las 
consecuencias sociales, familiares y 
económicas del traslado, y las circuns-
tancias particulares de cada pueblo o 
de cada residente. (ADALAH-ACRI, 
2013: 17).

El derecho a ser tratados en 
Igualdad

Como toda persona y grupo de perso-
nas, los beduinos deben ser tratados 
como ciudadanos de Israel. Actual-
mente, mientras se les niega la tie-
rra, el gobierno mantiene su política 
de crear nuevos asentamientos en la 

3 La cultura y la costumbre de los pueblos se en-
cuentran fuertemente protegidas en el artículo 
27 del PIDCP y en la Recomendación General 
N.°23 del CERD párrafo 4°a-c. 
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misma zona donde habitaban estos 
pueblos originarios. En promedio, vi-
ven 300 personas por cada nueva co-
munidad4. A modo de ejemplo, el 30 
de octubre de 2011 el gobierno israe-
lí aprueba la decisión N.º 3782 que 
autoriza la construcción de más de 
una docena de nuevos asentamientos 
en el desierto del Néguev, sin Plan 
Prawer-Begin, ni leyes reguladoras 
que limiten el uso de ese suelo. Todo 
lo anterior atenta, indubitablemente, 
al derecho de ser tratado en igualdad 
de derechos ante la ley, sin discrimina-
ción de raza, idioma, religión, origen 
social, nacimiento, entre otras.5 Inclu-
so esta medida, que busca ser aplicable 
a todos los pueblos no reconocidos, 
atenta a la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo Israelí, toda vez que este se 
ha manifestado “en contra de realizar 
descréditos, sanciones y/o restriccio-
nes de derechos masivas sin revisiones 
particulares” (Tribunal Supremo de 
Justicia de Israel, 2006: 7052/03).

A pesar de que el Plan Prawer-Begin 
aún no es ley, sus efectos no se hacen 
esperar. Solo “en el 2011 más de 1000 
viviendas fueron demolidas y decenas 
de centros militares se han levantado” 

4 Estas cifras se basan en un análisis de habitantes 
publicadas por la CBS y el Ministerio del Interior. 
Los datos fueron publicados en el portal de noti-
cias Israelí Ynet, en un artículo “Negev Bedouin? 
Not Recognizing.” Citada de: ADALAH-THE 
ASSOCIATION FOR CIVIL RIGHTS IN 
ISRAEL. Op.Cit..18p.

5 Tal como se protege en el PIDCP en sus artículos 
4.1, 24.1 y 26, y en la DUDH en sus artículos 1, 
2 y 7. Ambas convenciones han sido firmadas y 
ratificadas por Israel. 

(Adalah - The Legal Center for Arab 
Minority Rights in Israel, 2012: 4).

Con todo, el proyecto de regulari-
zación beduina comenzó su camino 
para convertirse en ley. El 6 de mayo 
de 2013, el Comité Ministerial de Le-
gislación aprobó la “Ley de Regulari-
zación del Asentamiento Beduino en 
el Néguev” y el 24 de junio de 2013 
el Knesset (parlamento israelí) aprobó 
el proyecto de ley Prawer-Begin con 
43 votos a favor y 40 votos en contra. 
Luego de esto, el proyecto de ley fue 
enviado a la Comisión de Asuntos de 
Interior y Medio Ambiente, para una 
segunda y tercera revisión legislativa.

Sin embargo, y gracias a la presión 
internacional, en diciembre del año 
2013 el exministro Benny Begin sos-
tuvo en una conferencia de prensa 
que: “el primer ministro de Israel, 
Benjamin Netanyahu, aceptó mi re-
comendación de retrasar las revisiones 
a la iniciativa en el Knesset” (Begin, 
2013: párrafo 2.°).

No obstante, el aplazamiento fue 
sucinto, a fecha 5 de enero del año 
2014 la oficina del Primer Ministro 
Israelí proclama un comunicado de 
prensa señalando que: “El gobierno 
ha aprobado la resolución que vuelve 
a dar curso al plan para la Regulación 
de los Asentamientos Beduinos en 
el Néguev” (Prime Minister’s Office, 
2014: párrafo 3.°).
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Desaprobación del desplazamiento 
forzado de beduinos en la 
Comunidad Internacional

Diversas instituciones internacionales 
y organizaciones no gubernamenta-
les6 (ONG) han manifestado su ne-
gativa a la implementación del Plan 
Prawer-Begin, en general, su argu-
mento alude a que no cumple con las 
obligaciones de Estado en materia de 
derechos humanos.

En este apartado se analizarán con más 
detalle las resoluciones y observacio-
nes que han emitido el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación 
Racial de la Organización de Nacio-
nes Unidas y el Parlamento Europeo 
perteneciente a la Unión Europea.

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERD):

La Organización de Naciones Unidas 
(ONU) ha sido enfática al recomen-
dar al estado de Israel que termine con 
el Plan Prawer-Begin por ser amplia-
mente discriminatorio. Por medio de 
observaciones, el CERD, en marzo de 
2012, muestra gran preocupación por:

…la situación actual de las comu-
nidades beduinas, en particular con 
respecto a la política de demolición 
de viviendas y otras estructuras, ade-
más de las crecientes dificultades 
que enfrentan los miembros de estas 

6 Algunas de ellas son: Amnistía Internacional 
(Amnesty, 2013), Human Rights Watch (Human 
Rights Watch, 2013) y Canadians for Justicie and 
Peace in the Middle East (CJPME, 2013).

comunidades en el acceso a la tierra, la 
vivienda, la educación, el empleo y la 
salud pública, lo cual es completamen-
te desigual en relación con los israelitas 
judíos (CERD, 2012: párrafo 20.°).

Puede verse que la ONU hace un diag-
nóstico bastante claro del problema, 
en consonancia con lo expresado en 
el título anterior y por muchas ONG7 
en el mundo. Las recomendaciones de 
esta institución siguen la misma línea, 
de protección de los derechos huma-
nos. Se le solicita a Israel que:

Solucione satisfactoriamente los 
problemas que enfrentan las comuni-
dades beduinas, en particular lo que 
respecta a la pérdida de sus tierras y el 
acceder a nuevas. El Comité también 
recomienda que el Estado Parte in-
tensifique los esfuerzos para garantizar 
la igualdad de acceso a los servicios 
básicos en todos los territorios bajo 
el control efectivo del Estado Parte. 
A este respecto, Israel debe retirar el 
proyecto de Ley de Regularización del 
Asentamiento Beduino en el Néguev, 
por ser discriminatoria e intentar le-
galizar la política de demoliciones de 
hogares y desplazamiento forzado de 
las comunidades indígenas. (CERD, 
2012: párrafo 20.°).

El comité denuncia una grave discri-
minación, la cual se evidencia en la 
desproporción de autorizaciones de 

7 Tal como: The Euro-Mediterranean Human 
Rights Network (EMHRN) y su informe titulado 
“Discriminatory bill to evict tens of thousands 
of Bedouin communities in Israel from their 
ancestral lands – time for EU action”.
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construcción en el Néguev, hay un 
trato preferencial porque se constru-
yan asentamientos israelíes en donde 
el Estado además facilita infraes-
tructura urbana, servicios básicos y 
consultas ciudadanas. Mientras que 
“con los beduinos palestinos hay una 
tendencia a demolerles sus viviendas, 
quitarles servicios básicos y negarles 
permisos de construcción. (CERD, 
2012: párrafo 25.°).

Al igual que el comité, el Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos,8 Navi Pillay 
sostuvo que:

El Gobierno de Israel debe reconocer 
y respetar los derechos específicos de 
las comunidades beduinas, incluyendo 
el reconocimiento de las reclamacio-
nes de propiedad de sus tierras. Los 
beduinos del Néguev deben ser vistos 
como ciudadanos iguales a los demás, 
pero con lazos históricos con la tierra, 
por ser ellos residentes genuinos (Pi-
llay, 2013: párrafo 6.°).

Como se mencionó al inicio, no solo 
las comunidades beduinas del Né-
guev se verán perjudicadas con el 
Plan Prawer-Begin, también las que 
se encuentran en Cirsjordania bajo 
ocupación israelí. Tal como lo expre-
sa la relatora especial de Naciones 
Unidas sobre una vivienda adecuada, 
Raquel Rolnik:

8 Es el máximo funcionario de Naciones Unidas 
responsable de los derechos humanos.

…visité la comunidad árabe beduina 
al-jahalin de Khan el Ahmar en la 
zona bajo el control directo de las 
autoridades israelíes. Esta comuni-
dad, entre otras, en el ámbito de la 
“Gran Jerusalén” ha sido informada 
por la Administración Civil que se 
ha aprobado un plan que implicaría 
su expulsión de la zona en la que 
viven. Este plan fue elaborado sin 
consultar a la comunidad afectada. 
Además, las autoridades han cons-
truido recientemente una carretera 
junto a la comunidad restringiendo 
el acceso al exterior y provocando 
el aislamiento de los habitantes. La 
única escuela en la zona, que fue 
construida por la comunidad, se 
encuentra bajo una orden de demo-
lición (Rolnik, 2012: párrafo 28.°).

Lo más lamentable de todo esto, apar-
te de quitarles sus tierras, es que no 
hay ofrecimiento que pudiera equipa-
rar el daño producido, se les traslada 
a ciudades donde deben sacrificar su 
estilo de vida y sus costumbres para 
adaptarse a “lo urbano”.

Parlamento europeo (PE)

El 5 de julio de 2012, el PE aprueba 
una resolución histórica: condena 
enérgicamente las políticas de Israel, 
incluyendo el desplazamiento forzado 
y la demolición de casas.

La resolución 2012/2694, busca res-
guardar los derechos de propiedad, 
igualdad y cultura que tienen los be-
duinos, pidiendo a Israel que:
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…las comunidades beduinas de Cis-
jordania y el Néguev sean protegidas 
y que sus derechos sean plenamente 
respetados por las autoridades israelíes, 
y condena toda violación (por ejem-
plo, las demoliciones de viviendas, los 
traslados forzosos y las restricciones de 
los servicios públicos); igualmente soli-
cita, en este contexto, que el Gobierno 
israelí retire el Plan Prawer (Parlamen-
to Europeo, 2012: párrafo 12.°).

El PE solicita el cese de la impunidad 
y la aplicación de un debido proceso 
acorde a derecho en las acusaciones, 
detenciones y sanciones aplicadas por 
Israel contra palestinos. En sus pala-
bras pide:

…el fin de la detención administrativa 
sin acusación, ni juicios formales que las 
autoridades israelíes practican contra 
los palestinos, el acceso a un juicio justo 
para todos los detenidos palestinos y la 
liberación de los presos políticos. (Par-
lamento Europeo, 2012: párrafo 11.°)

Por último, se exige poner fin a las 
vulneraciones a la dignidad y que se 
haga justicia:

…condenando enérgicamente todos 
los actos de extremismo, violencia 
y acoso perpetrados por los colonos 
contra civiles palestinos, e insta al 
Gobierno y a las autoridades israelíes a 
que lleven ante la justicia a los autores 
de semejantes actos y los obliguen a 
rendir cuentas. (Parlamento Europeo, 
2012: párrafo 8.°)

Además se exige que “Israel cumpla 
sus obligaciones de brindar a los be-
duinos y palestinos en general, servi-
cios sociales adecuados” (Parlamento 
Europeo, 2012: párrafo 10.°), en espe-
cial en los ámbitos de la educación y la 
sanidad pública.

Los problemas que enfrentan los ciu-
dadanos beduinos árabes del Nabaq 
nunca antes se habían abordado en 
una resolución del PE. Es un gran 
logro que se haya reconocido que el 
maltrato recibido por los beduinos es 
independiente del lugar donde se en-
cuentren. Es un avance, que se eviden-
cie y condene la política pública de un 
“desarrollo” que desconoce los dere-
chos del pueblo palestino. Finalmen-
te, constituye un acto político signi-
ficativo, que “la Unión Europea haya 
decidido impedir la importación de 
productos realizados en asentamientos 
israelíes” (Parlamento Europeo, 2012: 
párrafo 9.°), todo ello aporta, de una u 
otra forma, a presionar para que cesen 
las violaciones de derechos humanos.

Políticas de Israel: ¿Crímenes de 
guerra y/o de lesa humanidad?

Si bien el Plan Prawer-Begin se mate-
rializó en un proyecto de ley que busca 
reubicar a beduinos del Néguev. Los 
beduinos de los territorios ocupados 
viven aún peor y constantemente son 
expulsados de sus tierras para levan-
tar nuevos asentamientos judío-israe-
litas. En este apartado se estudiará a 
los beduinos de las zonas ocupadas y 
se analizará si cabe o no la posibilidad 
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de catalogar el actuar de Israel como 
crimen de guerra.

La IV Convención de Ginebra 
(IVCG), relativa a la protección de-
bida de las personas civiles en tiempos 
de guerra, es una norma del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) y 
en su artículo 49 reza “los traslados en 
masa o individuales, de índole forzosa 
de personas protegidas, están prohibi-
das”, las personas protegidas son aque-
llos civiles que se encuentran bajo la 
dominación de una potencia ocupan-
te. En este caso es indubitable que la 
potencia ocupante es Israel, así ha 
quedado demostrado en múltiples re-
soluciones internacionales9. También 
ha quedado claro que se ha forzado a 
los beduinos a reubicarse, tal como 
lo menciona la relatora especial de la 
ONU: “El valle del Jordán ha sufrido 
el mayor número de demoliciones, 
con 199 estructuras demolidas y 401 
personas desplazadas (Rolnik, 2012: 
párrafo 26.°)”. La falta de consulta a 
las comunidades también demuestra el 
carácter violento del desalojo.

El mismo artículo contempla una 
excepción para que el traslado que-
de justificado:

…la potencia ocupante podrá efectuar 
la evacuación total o parcial de una 
determinada región ocupada, si así lo 
requieren la seguridad de la población 
o imperiosas razones militares. La po-
blación así evacuada será devuelta a sus 

9 A modo de ejemplo: 242, 446 y 478 del Consejo 
de Seguridad de la ONU.

hogares tan pronto como hayan cesado 
las hostilidades en ese sector (Ginebra, 
1949: artículo 49 inciso 2.°).

Sin embargo, esta excepción no se 
cumple, puesto que no se está realizan-
do el desalojo con el fin de velar por 
la seguridad de la población (no hay 
hostilidades) o por razones de necesi-
dad militar imperiosa (lo cual si acon-
teciere sería solo un traslado temporal, 
mas no definitivo, sin demoliciones).

La destrucción de bienes inmuebles 
pertenecientes a personas particula-
res, está prohibida (Ginebra, 1949: 
artículo 45)10. En otras palabras, la 
demolición de las aldeas beduinas es 
una violación al DIH, tal como lo ha 
planteado el propio PE (Resolución 
2012/2694: párrafo 10.°).

Otra norma de DIH transgredida por 
Israel que ha quedado en evidencia 
en este estudio (Vid. Supra Intro) es 
la que enuncia:

…la Potencia ocupante tiene el deber 
de asegurar y mantener, con la colabo-
ración de las autoridades nacionales 
y locales, los establecimientos y los 
servicios médicos y hospitalarios, así 
como la sanidad y la higiene pública 
en el territorio ocupado (Ginebra, 
1949: artículo 56).

Por último, el articulo 147 la IVCG es-
tablece que son infracciones graves la 
deportación o el traslado ilegal, la des-
trucción y la apropiación de bienes no 

10 Artículo 53, IVCG.
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justificadas por necesidades militares y 
realizadas a gran escala de modo ilíci-
to y arbitrario. Ambas infracciones se 
acreditan en los hechos estudiados, por 
lo que se lamenta aseverar que Israel ha 
incumplido la IVCG y, por tanto, ha 
cometido crímenes de guerra.

Para analizar si existe o no la posibili-
dad de que Israel esté cometiendo un 
crimen de lesa humanidad, es necesa-
rio esclarecer correctamente el con-
cepto que se encuentra definido en el 
artículo 7.° del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional. El acto 
que constituye el mencionado crimen, 
debe cometerse como parte de un ataque:

Generalizado o sistemático. Enten-
diéndose por el primero, una línea de 
conducta que implique la comisión 
múltiple de actos considerados como 
constitutivos del crimen. Mientras 
que el segundo implica dichas con-
ductas que hayan sido cometidas 
en conformidad con un plan de un 
Estado o de una organización para 
cometer el ataque o para promover 
una política determinada (Alejandro, 
et al. 2006: 42).

En contra de la población civil.

En conocimiento de dicho ataque. No es 
necesario que el perpetrador conozca 
la extensión o características de dicha 
agresión (Cassese, 2003: 64-91).

Entre las conductas, que señala el 
artículo 7.° del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional, que 

pueden constituir crimen de lesa hu-
manidad se encuentran:

d) Deportación o traslado forzoso 
de población; h) Persecución de un 
grupo o colectividad con identidad 
propia fundada en motivos políticos, 
raciales, nacionales, étnicos, cultura-
les, religiosos, de género definido en 
el párrafo 3, u otros motivos universal-
mente reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional, 
en conexión con cualquier acto men-
cionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia 
de la Corte.

Ergo y tomando en consideración todo 
lo expuesto en este artículo, se mani-
fiesta que la política violentamente 
discriminadora de Israel contra las 
comunidades beduinas constituye dos 
crímenes de lesa humanidad (Diako-
nia, 2011), por ser un traslado forzoso 
y persecución sistemática de un pueblo 
indígena a manos de un ejército con 
pleno conocimientos de sus ataques.

Conclusiones

En consecuencia, el Estado de Israel 
no puede legislar disposiciones que, 
en efecto, suspenden la aplicación del 
estatuto jurídico para la población be-
duina cuando, paralelamente y sin mo-
tivo plausible, le es válido y aplicable a 
todos los demás ciudadanos del Estado.

El nulo reconocimiento gubernamental 
a las legítimas demandas de los pueblos 
originarios, el uso desproporcionado de 
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la fuerza y la ambición de poder, han 
llevado y seguirán llevando al fracaso 
en toda iniciativa de solución. Para 
aspirar a tener un remedio eficaz, acor-
de al derecho interno e internacional, 
pero por sobre todo acorde a la vida hu-
mana, Israel debe detener de inmedia-
to todas las demoliciones de viviendas 
árabes beduinas y concebir que la única 
alternativa se encuentra en el diálogo 
con los beduinos, desde su historia y 
cultura, entendiendo que muchas ve-
ces puede ser muy distinta a la occiden-
tal, pero que debemos respetar por ser 
esta parte de nuestro patrimonio cultu-
ral inmaterial.

El derecho a la vida, libertad, vivien-
da, propiedad e igualdad están fuer-
temente protegidos en múltiples tra-
tados internacionales relativos a los 
derechos humanos. La protección de 
personas civiles en tiempos de guerra o 
por la potencia ocupante forma parte 
del DIH que se plasma principalmente 
en los Convenios de Ginebra de 1949; 
sin embargo, estos instrumentos aho-
gan su validez cuando no hay actos 
jurídico-políticos que busquen su ejer-
cicio. Al respecto, se destacan las re-
soluciones de organismos internacio-
nales tan influyentes como la ONU y 
el PE que han demostrado firmemente 
su compromiso, pero eso no basta.

Parece preocupante que un estado 
esté cometiendo crímenes de guerra y, 
posiblemente, crímenes de lesa huma-
nidad, sin que ningún país influyente 
del orbe solicite siquiera una investi-
gación clara sobre estos. Es necesario 

que el mundo entero empatice con 
Palestina, tal como fue con la Sudá-
frica del apartheid, y que se condenen 
internacionalmente los actos que de-
gradan la condición humana, a través 
de la aplicación de políticas sanciona-
torias; de manera de elevar y priorizar, 
por sobre cualquier interés, el resguar-
do al ser humano. Algo que se debiera 
haber aprendido hace mucho tiempo.
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